
EXCMO. AYUNTAMIEI{TO
OÉ LA HUY NO6LE Y ÍI¡IJY LEAL

CIUOAD DE VERA fAlm.ir)

D

EDICTO

ú¡.rx ¡an¡er¡o ¡ópgz crpennós , .AlcAr.DE -
AruNTtMrENro DE vERA (n¡¡,gnÍe) ,

PRESIDENTE DE]. EXCMO.
ITACE SABER:

CIF._
C.P.

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencia núm.-, de fecha
dE fEbrCrO, SE ECORPÓ ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DEL SERV]CIO/
SUMINISTRO PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA SEGUNDA FASE DEL *PORTAL DEL

EMPLEADO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VERA,,; A 1A MCTCANIiI ABACO

SERVICIOS INFORMÁTICOS S. L.

1.- Entj.dad rdjudicante y adjudicatario:
a) Adjudicantei Ayuntamiento de Vera (Almería),

núm. 1, c.P. 04620, Te1f. 950 39 30 16.
Plaza Mayor,

B) Adjudicata-rio: ÁBACos sERvrcros rt¡ronuÁrrcos s.L con
841039216, y domicilio en C/Gardoqui núm.- 3, EntrePlanLa C,

47003, de Valladolid.

2.- objeto de1 contrtto.
Desarrollo e j-mplantación un prograna informático de control

de presencia de1 personal municipal y de gestlón de1 personal
municipal y su relación con el Excmo. Ayuntamiento de Vera. 2'
Fase del- Portal deI Empleado.

3.- Tr!.mj.teción y proc€¿imiento de adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Procio de adjudicación de1 contrato y Financiación:
Importe totaf de adjudacación: 12.4O5,60 € (IvA incluido).
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Url ó. vllldlc¡ón híp s J/ovac veo e labs/ s/¡d¡/ arud adab sa web/as p/vennc adoñ rn a a sp

Financiación: Proyecto f.inanciado con fondos propios del
Presupuesto General para 2017.

5.- Plazo de ajecución y lugar de ejesución.
- Plazo de ejecución: 45 dias.
- Lugar de ejecución: Dependencj-as Munj-cipales de fa Casa

Consj-storiaf de Vera (Almeria ) .

6 . - Pl.¡blicidad:
El presente contrato se ha tramitado por procedlm.iento de

contratación menor, de conformidad con 1o est.ablecido en e1 art.
138-3 del TRLCSP.

gacfLF:o5o392a10,FAx:gso393a10,sac@vERAEs.ayuNfaMrENfo,TLF:950393016,FAx:9503931a4,sEcRETARlA@vEriAEs
PLAZA MAYOR, No 1 . 04620 VERA (Almeri¿). C lF P-041000OO



EXC[IO, AYUNTAMIENTO
OE LA MUY NOBLE Y MUY LEAI.

CIUOAD DE VER^ {AñfI¡)

Todo 10 cual se hace púb]ico, a fos efectos de fo prevenido
en e]- art. 151 de1 TRLCSP.

Contra 1a presente Resolucj-ón se podrá interponer recurso
potestat.ivo de reposición, en ef pl-azo de un mes desde eI
siguiente a su publicación, ante e] mismo órgano que dictó eI acto
adminj-strativo irnpugnado, en fos términos deI art. 123 y ss de la
Ley 39/2015, de uno de octubre, det procedimiento Administratj-vo
Común, o, recurso contencioso- adninistrativo, ante et Juzgado de
lo Contencioso- Adninistrativo de Afmeria gue por turno de reparto
le corresponda, en eI plazo de dos meses, en .Ios términos del art.
46 y ss. de 1a Ley 29/L998, de 13 de julio, de 1a Jurisdicción
Contencioso- Adminlstrativa.

En Vera, a 17 de febrero de 20I?

EL EI.CAI.DE - PRESIDENITE

D. EÉLIX ¡,ARIA}Io LóPEZ c}P¡nRós
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